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Contenido de la solicitud -------
En la Convención no se encuentran disposiciones det~lladas sobre cuál 

ha de ser el contenido de la solicitud. Sin ernbar{lo, existen ciertas 
directrices que parecen indicar ~ue en la solicitud se pueden reflejar 
dos categorías principales de requisitos: 

l. Los relativos al solicitante: 

2 º ..-!e qui citos de carácter o:)eracional que se incluirían en el -0lan ele 
trabaJo. 

I:L SOLICITANTE 

A Infon~acion relativa al solicitante 
- - . -- ----------------- ---- -

14 Aun~ue en la Convención no fiGuran requisitos concretos soJre este 
particular. la CorJisión puede orientarse en cierto modo por las disposiciones 
del apartado b) del párrafo 2 del artículo 153 y los párrafos 1 y 3 del 
artículo 4 del anexo III de la Convención, en que se establecen los 
requisitos que han de reunir los solicitantes. Los documentos L03/PC!l/27, 
anexo II, sección II A a) y LOS/PCN/UP .16, proyecto de artículo 6, 
relativo a la identificación del solicitante a efectos de su inscripción 
co;.ao primer inversionista. trui~Jiéi1 p·ueden resultar útilesº 

2. En su examen de e8ta cuestiónJ la Comisión puede tener en cuenta tanto 
los requisitos de los artículos mencionados en el párrafo 1 S_!!Pra como la 
necesidad de obtener~ a fines ]rácticos) información básica soUre el 
solicitante. A este respecto, el solicitante debe proporcionar cierta 
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información ceneral que sirva para identificarlo, como por ejern:1lo su 
nombre el nocoi:Jre de su renresentante designado, las direcciones postal, 
telegrafica y de téle;~~ información relativa a los requisitos ele 
~atrocinio nacionalidad y/o control, según sea el caso. Co~o se indica 
~n el c1árrafo .~ del documento LOS/PC~T/SCN. 3/HP. 2 existen clifcrentes 
cate0orías de solicitantes. a saber la Eb\>resa ~ los Estados Parte::;~ las 
em:>resas estatales y las personas naturales o jurídicas , o cualquier 
a0ruI,J2ción de estas entidades. La infornación necesaria 7arn. identificar 
a las distintas cate3crías de entidades varin.rá en cierto ntodo. .ll.un~u2 
todas ellas tendrán que proporcionar sus nombres y con1unicar a la 
;cutoridad sus direcciones postal, tele¡;ráfica y de télex .. y/o indicar 
31 noübre de lo~ representantes _ la Eml>resa y los Estados Partes no tenllrán 
que IJro:..,orcionar inforr.1ación alg"U!la relativa o. los req_ui:::;itos de 
nacionaliclad. control o patrocinio. Por otra parte, el requisito de 
facilitar información sobre la nacionalidad o control y el patrocinio será 
obligatorio para lac empresas estatales y las personas naturales o 
jurídicas. Adenás. en el caso de tma solicitud presenteda por una 
a.:.;rupación de entidades) incluidas las asociaciones y los consorcios·' se 
precisará información sobre la conr~osición~ n~cionalidad; etc. de dicha 
at;rupación. 1l 1odn.s estas consideraciones se pueden teacr en cuenta tanto 
para la formulación de norri_as concretas, como en la elaboración de un 
formulario mo<lelo único, si se decide adoptar este último enfoque. 

B. De~11:r:.a_c_i_óp_ <J.U_e_ conf1~rme_!l"1ceyl soJ}_c_ite.i'-~ re{m,e_l~equisito_s_ 
de]1c_acionaj.idad o control set¡Ún los criterios generales 

Las <lis;;iosiciones pertinenten sobre este te1ro firruran en el párrafo 2 
del artículo 53 y en los párrafos 1, 3 y 4 del artículo 4 del anexo III. 
Los docu"1entos 108/PCW/27. anexo II sección II fl b) y LOS/PCJ1/\TP.16, 
aDartado e) del párrafo 1 del Drovecto de artículo G pueden resultar 
t~ubién de inter.~s para la Co,¿Ísi6n ~ 

l. Emisión de declaraciones 

La Comisión tal vez desee pronunciarse sobre si sería suficiente que 
el solicitante proporcionara únicamente información de carácter general 
sobre los requisitos de nacionalidad o control~ se~ún sea el caso; o se 
le clebería pedir que proporcionara una declaración fOI"Illal en que coufi!"l'tara 
tales requisitos. En caso de que le. Comisión conviniera en la necesidad de 
una declaración forLial cuando se trate de entidade3 distintas de los 
Estados Partes o de la Empresa sería. necesario decid.ir quién clebería 
expedir la declaración o declaraciones. Corao se desprende del párrafo 3 
del artículo 4 del anexo III, la declaración la debe expedir el Estado 
patrocinante o todos los Estados ~atrocinantes en caso de que el 
solicitante tenga más de una nacionalidad y/o esté controlado por otro 
Estado Parte o sus nacionales. 

\ 
/ ... 



LOS/PCi'!/SCN. 3/1-IP, 3 
Espaííol 
Página 3 

2. nacionalidad 

Con respecto a los criterios para determinar la nacionalidad de las 
entidades no existe en la Convención ninvma disposición so0re el 
particular. La Cor,usión tal vez desee considerar la posibilidad de que se le 
exija al solici tonte la nrcsentación de una cenia del certificado nacional 
de inscripción, o instr~entos similares, a fi~ de demostrar su 
nacionalidaCl.. 

3. Control 

En cuanto a los criterios para determinar el control por los Estados 
Partes o sus nacionales · 1a CoJiisión tal vez desee examinar la cuestión de 
qu~ se entiende por ;'control efectivo 1

j. 

La Coiuisión tal vez desee determinar., entre otras cosas si el 
párrafo 3 del artículo 4 del anexo III se refiere al control directo o 
indirecto sobre el solicita..~te o bien mediante la propiedad de capital 
social, la administración, las juntas directivaG vinculadas por la 
presencia de miew.bros coinunes ;¡ las relaciones contractuales u otros 
vínculos sinilares que afecten de manera sustancial a la independencia 
comercial del solicitante. La Comisión tal vez desee dilucidar también 
hasta qué punto estas consideraciones se aplicarían a los socios de la 
Empresa en lás distintas formas de arreGlos relativos a la empresa 
conjunta. 

C. Ileq:u_i_!li~~ de patrocinio 

l. ::n la Convención se prevén requisitos concretos respecto del 
patrocinio en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 153 y, en conexion 
con éste.· en los párrafos 1 y 2 del artículo 139; también se nreven en los 
párrafos 3 y 4 del artículo 4 y en el párrafo 4 del artículo 9 del 
anexo III. La sección II del anexo II del docUI'lento LOS/PCN/27 y el 
apartado c) del provecto de artículo 1 y el apartado e) del párrafo 1 del 
pro:•ecto de artículo 6 del documento LOS/PCN/HP .16. titulado Pro"•ecto de 
normas pueden ser también útiles. 

2. JU ocuparse del 
examinar los asuntos 

terna del patrocinio, la Conisión tal vez desee 
siviientes: 

a) a qué solicitantes se exigirá el requisito del patrocinio; 

b) qu6 ~stado o Estados tienen derecho a patrocinar; 

c) patrocinio de solicitantes que están inscritos como primeros 
inve-rsionistas; 

d) contenido y forma que debe adoptar el patrocinio; 
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e) obliGaciones del Estado o los Estados patrocinantes; y 

f) efectos de la denuncia de la Convenci6n sobre el patrocinio. 

Dnpero. en el contexto de las cuestiones arriba enumeradas pueden existir 
otros asuntos que la Comisi6n tal vez considere oportuno examinar. 

De l'.cuerdo con el e.partado b) del párrafo 2 del artículo 153, el 
natrocinio de Estados Partes será requisito necesario para los solicitantes 
que sean empres2.s estatales o personas naturales o jurídicas o constituyan 
una aGTupaci6n de las anteriores, incluidas asociaciones y consorcios. La 
Comisi6n tal vez desee determinar tanbién si este requisito se aplica a los 
socios de la J::inpresa en los arreG].os relativos a empresas conjuntas y, 
en caso afirma.tivo. en qué casos se a1)lica. 

En la Convenci6n se estipula concreta.mente que s6lo los Estados Partes 
en la Convenci6n tendrán derecho a patrocinar a un solicitante, el cual 
deberá poseer la nacionalidad de dicho Estado o estar efectiva.mente 
controlado por éste o por sus nacionales. r:n la Convenci6n se especifican 
también los casos en que un solicitante deberá contar con el patrocinio 
de más de un Estado Parte es decir cuando el solicitante: 

a) ten~a más de m1a nacionalidad, (co~\O las asociaciones o 
consorcios de entidades o personas nacionales de varios Estados). Di 
m:te caso todos los Estado·~ Partes de que se trate patrocinarán al 
solicitante· 

b) seu nacional de m1 l"stB.do Parte pero esté efectivamente 
controlado por otro Estado Parte o por sus nacionales. En este caso el 
solicitante deberá ser patrocinado por el Estado Parte de ~ue sea 
nacional y por el ~stado Parte que directamente o por conducto de sus 
nacionales ejerza el control efectivo sobre el solicitante. 

Tenie~do en cuenta todas estas coasideraciones) la Comisión podrá decidir 
si es conveniente redactar un artículo en el que se contemplen todos los 
casos anteriormente mencionados, siGUiendo las pautas establecidas en el 
anexo III o bien conviene elaborar en relaci6n con este párrafo artículos 
separados a~licables a los casos concretos que se ~ete!"Plinen. 

5. Res:.>ecto del patrocinio de un primer inversionista distinto de un 
l:stado . en el apartado b) del párrafo 8 <le la resoluci6n II se esti;:iula 
~ue se considerará que el Estado o los Estados certificadores tienen la 
calidad de Estados patrocinadores. 

/ ... 
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:_;e i3C~in.la a ln. atención de le, CoL-cicibn el h0cl10 ti.e r1ue en el 
;'ttrro.fo 3 del artículo 4 del anexo III se habla tai:foién de patroci;lio 
de let solicitud_ '" no del solicitc.nte. 

otra cuestión i)rácticc. que la CoJnisi6n tal vez clesee ex8.l!Ünar se 
relG.ciona con la fo=a icue debe adopt'1r el ,_,atrocinio. lli1 el a;,artado a) 
del ,,ú,..1-afo 3 <le la suosección A de lv. sección II de l.i. parte IV del anexo 
o.l docl.l2nento lle antcci=dentes d2 la Secretaría LOS/PCl;/3Cii.3/>T?.l se 
sur;iere que el patrocinio adopte la forma de un certificado. Lo. Co2i~:ión 
to.l vez desee exOJ..'linar tlli·1bién la cucntión de si dicho certificado o 
cuc~llJ.Uier otro i11strumento ele patrocinio del.Je o.justarse a. 1li1 form;;::.to 
único. Ha~r q11c examinar igualmente la cuestión de si en caso de 
:~.JG.trocinio l')Or dos o r,Já.s Estados Partes_ el solicitru1te debe presentar 
un sólo doctEJ.ento o 0ien de0e preoentar documenten separados extendidos 
-.Jor ce.do. uno de los ~stndos l_)atrocinan.tes . se~Ú;.1 corrccJ?Onda. Se debe 
e:;:o.rrino.r n.simis:mo la cuestión del contenido clcl certificc,do u otro 
i11strlli'.e11to d2 pc.trocinio. Dicho docur1ento i1oc1.rín. incluir c.l no:Jbre del 
I;sto,do o los ~stados patrocinantes, las fcch~s c.1e firma y ratificación o 
2-tThesión ?. la Convención, el noi.1.bre del solicitante~ tm te:::~to en el que 
~e declare concreturaentc ~ue el Estado o los Estaclos patrocinan la 
solicitud de confor!!ildGd con lo.. Convención,, etc. 

Co'1 arrcoglo nl •1:'irra.fo 4 del artículo l; del anexo III y al 
o..rtículo 139 el :8st2.do o lor. =::stados yo..trocinantes estarán o·ulic;ados a 
procur:ll' en el r1arco de sus orc1e::.1arJ_icntos juríclicos qt1e los contratistas 

.. ~.trocinados 2_1or ellos rc.::.licen su:; acti vidacles en la Zona ele co:i.1formidad 
cu::.1 las cláunulas ele sus contra.tos -:r co:;.1 lo.s cbli.~;acio:nes que les inclL1üru1 
e11 virtud. de lrJ. Co1~vencio~1. Ln. Cor1ición tal vez dese2 e:]tudia:r la cuestión 
tl.c ·:i en \:l certificado o inctrm1ento de p1i,troci11io _ o en un docmnento 
...>e:_)2.rac1o :;e deben dar c;<l!"c..ntía:.; de íJ.Ue Ge cuuplir5. esta obli:;aciónº 

B. ~fectos de l~ deuu...~cia 

L2. Go:...·ísiói..1 tc.l i-rez desee estudiar icualuente ln cuestióa de si la 
clei..1uncia ele lo. ~o:..1venció11 por u::.1 Ectado Parte 2atrociuai1te haJrá de 
rei)eTcutir en el :::Jatrocinio~ J\. este res-.~x~cto. se sefíG.lu lo dis~!}Uesto en 
el artículo 317 de la Convención. 
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